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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
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REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
DEMANDADO:  LATINOAMERICANA DE LADRILLOS S.A.S. 

     Y OTRO  
RADICADO No. 2020-00108 

 
El Despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la apoderada del 

extremo actor.  
  

 Se le advierte que ésta renuncia solo pone fin al poder cinco días (5) después 
de haberse presentado el memorial remitido vía correo electrónico el 04/07/2023 
(inciso 4° art. 76 del C.G.P.).  

 
Conforme la documental remitida mediante correo electrónico del pasado 24 

de agosto (ítem 040) el despacho reconoce personería jurídica para actuar en este 
asunto al abogado JULIO CESAR GAMBOA MORA como apoderado de BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 
Previo a aceptar la excusa presentada por el curador ad-litem, remítase los 

documentos médicos que dice aportar con el memorial de no aceptación del cargo 
designado, toda vez que no fueron acompañados. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE; 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

yp 
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